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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud : Secret(lri(l de Medio Ambfenle y Recursos 
Nalurales 
Folio de la sol icitud: 0001600200218 
Númnro de expediente: RRA 4707118 
Comisionado Ponente: Fr(lncisco J(lvier Acuña 
Llamas 

Visto el expediente relat ivo al recu~o de revisión interpuesto ante este Instituto. se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. EI25 de junio de 2018 . la hoy recurrente presentó una sol icitud de acceso a 1(1 
información, a través de la Plataforma Nacional de Transpa rencia. mediante la cual 
requirió a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales lo siguiente: 

Modalidad preferente de enttega de In fotmac lón: 
"Enlrega por Intemet en la PNr, 

Descripc ión clara de la so licitud de in form ación 
·5oI<:ito conocer cuanto cost6 la CQnstf\JcdOn de la clinica UVEAS (Un'dad de vig ilancia 
ep<dem.,Ióg.ca) que Se construyO en la k>ca lidad de URES, Sooora y cuya obra quedó 
detenida el a~o pasado, La cllnica iba a servir para atenOer a los afectados por el 
derrame t6~0e0 ocaSIOnado por GRUPO Mt XICO el 6 de agosto de 2014, pero nunca 
funcIOnó porque el fideicom ISO se cerró." (SIC) 

11. Et 28 de junio de 2018, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de 
información que presentó la hoy recurrente, en los términos siguientes: 

-( - I 

En lérmlnos del articulo 131 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la 
InformacIÓn Publica, esta Unidad de Tra~SDarencla le notif ica que, de acuerdo con las 
atribuciones de esta Secretaria, no es competente para atender Su solicitud Por ello. le 
sugenmos realizarla ante la ComiSIÓn Federal para la ProtecclÓ~ contra R;esgo. 
SaMarlos (COFEPRIS), O bien al Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 
Control de Enfermedades, 6rganos desconcentradosde la Secretaria de Salud A través 
de la Platafo<ma NaCIOna l de Tran spareocla: 
https,llwww ¡nfome. o<gm"'gobiernofederaLfhomeaction 
( . .r (Sic) 

11 1. EllO de julio de 2018, se recibió en este Instituto. a través de la Plal(1forma 
Nacional de Transparencia , el recurso de revisión interpuesto por la hoy recurrente 
en contra de la respuesta emitida por la Secretaria de Medio Ambien te y Recursos 
Naturales, en los términos siguientes: 

Acto que se r""'ur .... y puntos petitor;o.: 

I 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Secretaria de MedioAmbiente y Recursos 
Naturales 
Folio de la sol icitud: 0001600200218 
Número de expediente: RRA 4707/ 18 
Comisionado Ponente : Francisco Javier Acuña 
Llamas 

·EI l ujet" obhgado no entregó la Información que se le pidió alll9<loOO que le competia 
a COFEPRIS Tras realizal'H la misma solICItud de inl<:>rrnati6n I COFEPRIS elIM 
alegan que le compete a SEMARNAT la 1IOI00000ud realiuOa a COFEPRI$ .. ene.....,tra 
adjunta con ellin de ~trel que cIicha dependencia seftala que SEMARNAT es 111 
encargad" de entregarla · (SIC) 

La hoy recurrente adjuntó a su recurso de revisIón, copia simple del ofICio número 
CGJC/UDE1602onOI8. de fecha 05 de julio de 2018. signado por el CoordinadO!' 
General Jurldicos y Consultivo y TItular de la Unidad de Transparencia de la 
Comisión Federal para la ProlecciÓft contra Riesgos Sanitarios, medlanle el cual da 
emite respuesta la solicitud de información con numero de folio 1215100547218 

Lo anterior, en el sentido de Que. la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales es el sujeto obligado competente para conocer de lo solicitado. 

IV. El lO de julio de 2018, el Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña 
Llamas de este Instituto asignó el número de expediente RRA 4707/18, al recurso 
de revisión y con base en el sistema aprobado por el Pleno, fue reca ldo a la 
Ponencia a su cargo para los eleclos del articulo 156, fracción I de la Ley Federal 
de Trensparencia y Acceso ala Información PúblICa. 

V. El lO de julio de 2018, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
InlO!'mación. adscrito a la OfICina del ComiSIonado Ponente' , acordó la admisióo del 
recurso de revisión interpuesto por la hoy recurrente en contra de la Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cumplimiento con lo establecido en el 
art iculo 156, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 81e Información 
Publica. 

VI. El 02 de agosto de 2016. se notificó a la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. a través de la Herramienta de Comunicación, la admisión del 
recurso de revisión. otorgándole un plazo de siete dias hábiles a partir de dicha 
no!ilicación, para Que manifestara lo que a su derecho conviniera. ofreciera pruebas 

, o. .... oIa"odad "",,-, ~ ~ 6eoI AcuerOO ___ el."., ,.......-.. 11.0 001 ... a 101 s..::r-..,. 
". _ Y Ponenaa para ~ 0I>fI1OI ComIIIIOf1aa:.- Po """" en la ~ oe 101 (1'8(110' de 
....".,.gnk:l6n com __ del InslllUlO NaaonIII <111 TI_--=-. lc::aI> a 11 ~ , PuM ...... O" <lit 
0.0. ~Ies ~.'iIbIe<><IoII en lo L .... ~ <lit PraleC:Oót1 <lit [);ato. l'el1OIl_ en p_ ". s..,elOS 
~. Ley Gene< .. ". T .. nl~ , o'oXeIo a 11 w.:.m.oon Púbk;I , en la L .... 1' .... <le 
T'""_ ...... , Acceso a la In!O<ma»'! ~. P<C>I"""''' en el Ooatio Oficial de II I'-.aoa. el 17 de marzo 
<1112017 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 
Folio de la solic itud : 0001600200218 
Número de expediente: RRA 4707/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
llamas 

y formulara alegatos, dando cumpl imiento al artículo 156, fracciones 1I y IV de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VII. El 02 de agosto de 2018, se notifi có a la particular, mediante correo electrón ico, 
en términos del articulo 159 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. la admisión del recurso de revisión, informándole sobre su 
derecho de manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer todo tipo de pruebas 
y presentar alegatos, dentro del término de siete días habiles contados a partir de 
dicha notificaciÓn, de conformidad con lo establecido en el artículo 156, fracciones 
II y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Vii I. EI13 de agosto de 20 18, se recibió en este Inst ituto a través de la Herramienta 
de Comunicación, el oficio sin número de referencia, de fecha 10 de agosto de 2018. 
signado por el Ti tular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado 
Ponente, por virtud del cual formuló los siguientes alegatos: 

"[ [ 

5 - Con fecha 03 de a~osto de 2018, se TUrnO el recurso de reVisión a ta Sec rel~ rta de 
Planeadón y Potltica Ambl ent~ 1 ($PPA) y a la Oirucdón Ge"oral do Ge.tión 
Integral De Materi.l .. y Activ idad Ri esgous (OGGIMAR) qUlene$, ante usted, COfl 
el debodo respeto formulan 105 sigUientes 

ALEG ATOS 

PRIMERO, ' El dia al 27 de junio de 2018 se le not ificó la respuesta al re(:u rrenle 
mediante el oficOo $EMARNAt/UCP ASt /UT/1834Jt8 (ANEXO 1) respecto a la soliCitud 
000 \ 600200218 como quedó asenlado en ante(:eOes asl mismo se cargO la respuesta 
a la PNT como se demuestra en la sigu'enle captura de pantalla 
[ [ 

SEGUNDO. _ En el .. gr~vi o senalado PO< el ahora recurrente en el expediente con RRA 
4707/18 derivad<:> det fol lo 0001600200218: 
[ 1 

Al respecto con la fina lKJad de "!lota. el prIncipio de conqruencia v uhaustwKlad 
establecido en el Criterio 02/17 eI,,,ti<!o por ellNAI yque a la letra establece 

"Congruencia y u haustlv ldad, Sus atca"ces para garantizar el derecho de acceso 
~ la Informac¡ón, De confo<midad con el articulo 3 de la ley Federa l de Procechmiento 
Admlnlstrallvo, de apllCaCOÓrl suplelo<ia a la ley Federa l de TranSp<lreOCl3 y AcceS<l a 
la InformacIÓn Púbtica en lérmlnos de Su articulo 7 todo acto administrativo debe 
cump lir con los priOClp>os de coogruenc", y exhaustIVldad Para el efectiVO eje rcicOo del 
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solicitud : Secretar ia de Medio Ambien te y Recursos 
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derecho de ae<;.e"" a la información. la COf1QruellCia fmplica C¡<Jf! exista <.:<>fICOfdan~a 
entre el '&C!u&limiento formulado por el partK:ular ~ la respueSla proporcjonada por el 
sujeto oI;Higado. mienlras que la exhaus~v;dad sign ifica que dicha respuesta ~ refiera 
e. presamente a cada ul'lO de los puntos sotK:rtados_ Por lo a nterO<. los sujetos obligado. 
o::umplirén con los p<incipios de congruencia y exhaustividad. cuando las respuestas Que 
emitan guarden un.¡! relación i6Slis;a con !o iQ licitadQ yatier>dan de manera puntua l y 

u presa cada UI'IO de los contenidos de información " 

De acuerdo con lo anterior. la SPPA respondi6' 

"Fecha de in;,;io de la conslrucción. Presupuasto autorizado. nombre de /a rompaMa 
oon~ltvClora con/ralada para realizar la obra y fecha en la Que &9 as/ima abrirá sus 
p<HIrtas, la construccIÓn del hospital de espec,alidadQs en Uros Todo /o roIacionado con 
los 8speclos de ullld as/á bajo la reSpOnsabUidad de la COFEPRIS, En &1 C8SO de la 
Unidad de Vigilancia Epidemiológic8 y Ambienlal de SononI (U VEAS). ubicada en el 
munic.fJ';;' de UIltS la COFEPRIS ha es/aoo en comunicad6ll constanla y dir&Gla con la 
amprosa minera para delll!ir lodo /o relacionado con $U oonstrucci6n. A la facha /o q<HI 
ha sido informado al Fideicomiso Rio Sonora az Qua la empresa minera ha adqUirido &1 
/errono y asM en proceso el inicio de la construcción " 

Bajo este contaxto. sa reitera '100 la Subsecmlaria da Ptaneación y PoIí/ica Amb;en/81 
fungia como Presidenle del Comoté Téclllco del Fideicomiso Río Sonont, donde sa 
som6lían paro aulorización del mismo. /0$ disl"'t~ azunlOS O 8Clivid8des ""aclOnadas 
con la alancÍÓfl M 18S 8faclllCiones ocaSKmadas por al derrama ocurrido en el Rio 
$on()(ll Cllbe mencIOnar Qua. el Fideicomiso derivó del convenio firmOOo en/m la 
PROFEPA y la mina con el propósito de msarcir los dallos ocasionados por d;cho 
derrame. S;gndo el fin del Fideicomi!iQ servir como '<HInte y medio M PIfgO para Jlavar 
a cabo Jas mlKlidas de ramlKllación. repar/'lClÓfl y/o rompensac& de los dallos al 
ambienla y a la salud humana causad<u; por el DfllTllme conforme al Programa de 
Remediación: y de mecanlzmo de pago If!IipeC/O de recJamaciones por afecl8Ciones 
malerialas caus8d85 a las persotlllS como consecuencia dir&Gla del Derrame de 
conformidad con Jo aztabHJcldo la Cláusula Quinta del propio Convenio 

A/>oIa bien, específicamente tmtándose deltem8 roI8Cionadocon la alención a /a ulud 
y la COIISlrucci6n de la UVEAS. sS m,lera Que el Fidaicomiso no 8ulorizó reGUl30s pam 
d;ch8 conslrucción. sino solo para la operación, La negoci/'ICIÓn COn GtvpO México para 

o Iltubicación de la UVEAS en un InmU9b1e. estuvo a cargo de la 
lema Q<HI recao den/ro da sus atribuciones. y eS/8 Sacro/aria 00 

" Taiycomosedasprendedal 
al cual puada S81 consultaoo en la 

necesaria$ a 
mumc'PlO de Uros con/ando para ello con un 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Secrelaria de Medio Ambierlte y Recursos 
Naturales 
Folio de la solicitud : 0001600200218 
Número de exped ierlte : RRA 4707/18 
ComisiOrlado Ponente: Frarlcisco Javier Acuña 
llamas 

acondICionado para tal Mecto, obligándose a e)fKutar bajo su cargo las actrwdades 
para su costeo y mantenimiento, 

Para mayor illfonnaclÓn sobre los da talJos presupuestarios de esta obIigacKm. dirrgirse 
a cualquiera de las pa rles qlle firmaron dicho convenio · (Sic) 

La DGGIMAR comun«:ó lo si>¡uiente 

• En eS<! sentido de conformidad con la fracción 11 del arliculo j 56 de la Ley Federal 
de TranSparencia r Acceso a la InformacKm (LFTAIPj, se eXpOOen los siguienles 
argumentos 

Acorde COII eJ arllculo 29 del Reglamento ¡rrter>Ol de Ja Secra taria de MfJdio Ambiente y 
Recursos Naturales, arr el cual se """"en las etn'blJC~s de esta UnÍ<1ed 
Administrativa, se informa que la misma no eS compete parn OOf>OCer o taner 
infonnaClÓn alguna con resptK:to a los leml>s q"" S<! refieren on la soMud con 01 numero 
de folio 0001600200218, (JIJIlS el costo o fUOClOnaml6nto de la Unidad de Vigilarx:r" 
Epidemiológica Ambiental (UVEASj no SfI encuentro derrtro de las atTibuClooes de esta 
Autoridad Amble"'al, 

De,i'o'ado de lo ante, .. " es ,",portante, 'e~e(a r Que la SEMARNAT no dispOIle de la 
información requerida por el aho,a ,ecu,rente. como se s<tr'lak> la Comisión Fedefill 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) debe ser la responsable 
<le oto<gar la ",formaciO-n, como se p~e<Ie verifica r en el COMe n" de coocertacOón entre 
la COFEPRIS y las emp,esas: Buenavl.ta de l Cobre. S A de C. V. y Operadora de 
Minas e Insta laciones Mineras S, A de e V, el cual se adjunta a la presente como 
(ANEXO 2) 

Por lo anterlOr. anterior es r>ecesario invocar el si¡¡u iente Cfiterio emitido por el INAI 
respecto a la incompeten~a, (Criterio 13117 (IncompotenCi,) el cual establece lo 
siguIente 

Incomperenda. La inoompelencia imp lICa la II¡JSjl,",ri! @ MribuqQ!les @¡ ~uI!';IIQ 

obIl{1aOO para ooseer la rnform;¡c1Ó!! SQ/icdlllia es doc;, se lrata de una c'JtlsrlÓ!! de 
derecho en lanto que no existan facultades para con tar con lo requendo por /o que la 
incompeterx:ia es una cualidad arn'burda al sujelo obligado q,re la decJar'll 

Lo antenor se hIZO de conocImiento al parto::ular medianle alcance vla coueo electl'Ól1ico 
se~alado yautorizaoo por et mismo (ANEXO 3) 

TERCERO. · Al haber atendido la so licitud rea lizada por el ahora recurrente y debKlo a 
que la Secretaria de Plannci6n y Po¡¡t i c~ Ambiental ($PPA) j 1, Direcc i6n Genera l 
de Gestl6n Integral de Matorl ~les y Actividad Rlesllou IOGGIMAR) enviaron la 
información que responde al re<¡ uerrn1ento de l recurrente y esta UnKlad de 
Transparenc ia lo notificó a su vez al ciudadano mediante alcarlCe. se conskiera que ha 
quedado SIn materia el presente medl<l de impugnac<6n en Que se aclUa, de 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud : Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 
Fol io de la sol ici tud: 000 1600200218 
Numero de expediente: RRA 4707/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Aculla 
Llamas 

conlOtrmdad con lo dlt.p<.ll:!slo por ellJ<tlc",k> 162. fracCIÓn UI o.. la LFTAlP Y 156. fraeci6n 
IU de la LGT AIP. el cual refiere 
[ .. I 

P .... lo anteriormente • • p .... to . pido atentam.nt. a IRte<! C. Corn;';onado Po ... nte 
... 11"0'. : 

PRIMERO •. Tener por plIMnUOdo en los térmonos del presente ocurso. formulandO 
MgilIOS en loempo y ~ 

SEGUNDO.' Sobr ... er el feC\nO de reYlSlOn de foüo citado al rubro 
[ r (sic) 

Asimismo, el sujeto obl igado adjuntó copia simple de las siguientes documentales: 

~ Oficio número SEMARNA TIUCPAST/UTI183411 8. de fecha 27 de junio de 2018. 
suscrilo por el Tilularde la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y dirigido 
a la solicitante. por medio del cual hace de su conocimiento que la Subsecretaria 
de Planeación y Polllica Ambiental no es competente para dar atenciOo a esta 
solicitud. ya que la informaciOo respecto a la Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica está a cargo de la Comisión Federal para la Proleecióo contra 
Riesgos Sanitarios. 

~ Correo electrónico. de fecha 13 de agosto de 2018. enviado por la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado y dirigido a la hoy recurren te, a la dirección 
indicada por ésta para efecto de notificaciones, mediante el cual hace de su 
conocimiento las manifestaciones hechas valer en su escrito de alegatos. 

~ Convenio de concertación de acciones que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaria de Salud . por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios y por la otra . dos Sociedades 
Mercantiles. firmado el19 de enero de 2017. acompallado con su ane)(o técnico 
respectivo 

IX. El 13 de septiembre de 2018, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso 
a la Informacióo. adscrito a la OfICIna del Comisionado Ponente, al considerar que 
esla Ponencia no conlaba aún con SUflCl&nles elementos para emitir una resolución 
que pusiera fin al recurso de revisióo, con fundamento en el articulo 151 . de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a /a informactón Pública. acordó ampliar el plazo \) 
para resolver el recurso de revisión. 
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X. El 20 de septiembre de 2018, se notificó a la Secretaría de Medía Ambiente y 
Recursos Natura les, a través de la Herramienta de Comunicación, el acuerdo de 
ampliación relacionado al antecedente inmediato anterior. 

XI. El 20 de septiembre de 2018, se notificó a la hoy recurrente, mediante correo 
electrónico; en términos del articulo 149, fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el acuerdo de ampliación descrito 
en el antecedente IX de la presente resolución. 

Xt l. El 15 de octubre de 2018, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información'. adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente, dictó acuerdo por 
medio del cual se decretó el cierre de instrucción en el medio de impugnación que 
nos ocupa: lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el articulo 156, fracción VI 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

XIII. El 16 de octubre de 20 18, se notificó a la Secretaría de Med io Ambiente y 
Recursos Naturales , a través de la Herramienta de Comunicación. el acuerdo de 
cierre de instrucción descrito en el antecedente inmediato anterior. 

XIV. El 16 de octubre de 2018, se notificó a la hoy recurren le, mediante correo 
electrónico, en términos del articulo 159. fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el referido acuerdo de cierre de 
instrucciÓn. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer 
respecto del presente asunto. de conformidad con lo previsto en el artículo 60. 
Apartado A fracc ión VIII , de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

, De conl",midad <>:JO e l "llm"'31 Segl.<ldo del ~ mediante el cual ..., COf1lieren Illf>CI<>ne. a "" Se<:re<arios 
de Acuerdos y Ponencra 1'<'''' C<l.""war con los Comioionados P"""",es "" la sustar>daó6n de 10$ ~s <le 
impugnacr6n """'P"tef"cilo <;rej In$l~ulo Nacr0n31 de Transparenda, Acceso a la Inl",macr6n y PrOl eOOOn ()e 

Qa:os P",o.onales, estlrl>leOdo> en la Ley Gene ... 1 de ProteOOOn de Oato> Per$.Or1.I<» en Po..es<O<1 de Sujetos 
OIll >J300s, Ley General de Tranopar"""", V Acceso a la Inlorma.ciM Publica y en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Inl<>rmacr6n Pública, pubIic¡rdo "" e l Q;ario Otioal dft la F-.acoón el 17 de m'r¡:o 
de 2017 
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Mexicanos; los articulas 41 , fracción 11 , 146, 150 Y 151, Y los Transitorios Primero y 
Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de mayo de 2016; así como lo 
dispuesto en los articulas 21, fracción 11 , 146, 151 ,156 Y 157 Y los Transitorios 
Primero y Quinto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InfomJación 
Pública , publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de mayo de 2016: asi 
como el art iculo 18, fracciones V, XIV Y XVI del Esfatuto Orgánico del Ins/ituto 
Nacional de Transparencia . Acceso a /a Información y Protección de Da/os 
Personales , publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017. 

SEGUNDO. La particular presentó una sol icitud de acceso a la información ante la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por ... irtud de la cual requirió 
conocer, el igiendo como moda lidad de "Entrega por Internet a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia", lo siguiente: 

1. ¿Monto ejercido en la construcción de la clínica UVEAS (Unidad de 
Vigi lancia Epidemiológica). ubicada en la localidad de Ures. Sonora y cuya 
obra quedó detenida en 20177 

Es menester sel'ialar que, la hoy recurrente manifestó que la clinica servir ia para 
atender a los afectados por el derrame tóxico ocasionado por Grupo México. el 06 
de agosto de 201 4. 

En respuesta a la solic itud de acceso. la Secretar ia de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales sel'ialó que resultaba incompetente para conocer de la información 
req uerida: por lo que lo orientó a la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios , para que presentará su sol icitud de acceso a la información. 

Inconforme. la hoy recurrente presentó un recurso de re ... isión ante este Instituto 
mediante el cual sel'ialó como agravio la incompetenc ia manifestada por el sujeto 
obligado. 

Además, la hoy recurrente sustentó su inconformidad con el oficio número 
CGJC/UDE/602012018. de fecha 05 de julio de 2018, signado por el Coordinador 
General Jurldicos y Consulti ... o y Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Comisión Federa l para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante el cual da 
respuesta a la solicitud de información diversa con número de folio 1215100547218, 
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en el sentido de que la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales es el 
sujeto obligado competente para conocer de lo solicitado 

Una vez admitido a trámite el presente medio de impugnación y notificadas que 
fueron las partes. el sujeto obl igado, en sus alegatos, defendió la legalidad de su 
respuesta mani festó lo siguiente' 

-+ Que turnó el recurso de revisión para su debida atención a la Subsecretaria de 
Planeadón y Po lít ica Ambiental y a la Dirección General de Gestión Integral 
De Materiales y Actividad Ricsgosas , 

-+ En ese sentido, la Subsecretaria de Planeación y Potitica Ambiental 
manifestó que toda la información relacionada con la Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica y Ambiental , en el municipio de Ures, Sonora, le corresponde a 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

-+ Lo anterior es asi. debido a que únicamente la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales fung ió como Presidente del Comité Técnico del Fideicomiso 
Rio Sonora, en donde se sometían para su autorización, los dist intos asuntos o 
actividades relacionadas con la atención de las afectaciones ocasionadas por el 
derrame ocurrido en el Rlo Sonora. 

El Fideicomiso mencionado con anterioridad, sirvió como fuente y medio de pago 
para llevar a cabo las medidas de remediación, reparación '110 compensación de 
los daños al ambiente y a la salud humana causados por el Derrame, conforme 
al Programa de Remediación y de mecanismo de pago, respecto de 
reclamaciones por afectaciones materiales causadas a las persorlas como 
consecuencia directa del Derrame. 

Finalmente, indicó que el Fideicomiso no aulorizó recursos para dicha 
construcción: por lo que la negociación con Grupo México para la construcción 
o reubicación de las Unidades de Vigilancia Epidemiológica y Ambiental en un 
inmueble. estuvo a cargo de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, tal y como se desprende del Convenio celebrado con las 
empresas mineras. 
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---+ Por su parte, la Dirección General de Gestión Integral De Materiales y 
Actividad Riesgosas señaló que la Secretari a de Medio Ambiente no resultaba 
competente para conocer de lo sol icitado. 

Es menester señalar que, el sujeto obligado, durante la sustanciación del presente 
medio de impugnación. solicitó sobreseer el mismo; en ese sentido no se advierte 
que el sujeto obligado haya modificado su respuesta inicial. debido a que 
únicamente defendió la legal idad de su respuesta; razón por la cual , no se actualiza 
la fracción 111 del arllculo 162 de la Ley de la materia, por lo que el agravio subsiste, 

Derivado de lo anterior. este Instituto analizará el agravio hecho valer por la hoy 
recurrente en su recurso de revisión, en función de la respuesta que le fue notificada 
por el sujeto obligado; lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Accaso a la Informaci6h Pública y demás disposiciones aplicables, 

TERCERO. En el presente considerando, se analizará el marco normativo apl icable, 
con el fin de contar con elementos que permitan pronunciar la resolución que en 
derecho corresponda. 

En primer término, el Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales", la cual establece lo siguiente 

ARTICULO 1 La Secretaria de Medoo AmbÍ<)nte y R&Cura05 N31urales , en lo soxesivo 
la Secretaria, como DepeOOen.:Oa del Poder E;ecutivo Federal, tiene a Su cargo el 
elercK:io de tas atribL>ciones qllC le conr",ren la Ley Orgánica de ta Administración 
PUblica Federal y otras leyes. asl corno los reglamentos, decretos. acuerdos y 6rdenes 
del Presidente de la Repúb lica. 
l.· 1 

AR TICULO 2. Para el estLKlio. planeaclÓn y despacho de sus asuntos. la Secretaria 
conta rA con los servióo<es públicos y unidades adminislratwas siguientes 

l·" I 

II Subsecretaria de PIaMaci6n Y PoIit.:.a Amb ... nla l: 
[ [ 

XXI Dir&cción Gene<al de GesMn Integral de Matenales y Act"ldades R",sgosas: 
[ [ 

, Para su consu lta en: http'llwwwdiptJtados,goil mI<lLeyesBibliolreglaln2 5.pdf 
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ARTicULO 7, El SubsecretarIO de Plane1lClÓn y PolitlCa Ambienta l tendrá las slQuII,mtes 
atribllciones: 

I Formula r, coord inar e integrar las po lit;r;as ambienta ... de la Secreta ria , con la 
partIC ipaciÓn de las unOdades administratIVas competentes , asl como los programas, las 
acciones, las direclrX:es y melas de planeaciOn del Sector MediO Ambiente y Recursos 
Naturales que, en el marco elet Sistema Nacional de Planeadón Democrátk:a , 
correspondan: 

II Proponer al SecretarIO las accoones y estrateg.as que se req uieran para la 
formulaciÓn , ejeC0JCÍ6n y evaluaCIÓn de 105 instrumentos ele planeación. del Sector Med., 
Ambiente y Recursos Naturales, con la partICipaCIÓn que corresponda a las demás 
unidades admln istrat i~as. órganos desconcentrados de la S&cretaria y organismos 
públicos descentralizados de l Sector; 

111. Formula" coordinar, condUC ir y evaluar , con la pa rticipación de las unidades 
administrativas competentes, la ~itlCa ambiental nacional en las materias de 
competencia del Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
[ 1 

ARTíCULO 29, La DireccIÓn General de GestIÓn Integral de Materia les y Actividades 
Rlesgosas tefld' á las atribUCIOnes siguientes, 

I ApflCar la política genera l sobre ma!eriales y residuos pe ligrosos, la remediac ión de 
sitios conlaminados por ios mISmos y la ,ea liuoc;m, de act ividades altamente riesgosas, 
asi como part""par en $U formu laclÓl1 con las unidades adminrstralivas competentes de 
la Secretari a: 
[ 1 

111 Coordinarse con las ent>dadeS federativas y los municIpios para formu lar y eíecuta r 
programas de remedlación en sitIOS contamInados con residuos pe ligl osos Que Se 
encuentren abandonados o que Se descooozca su propietario O poseedor de 
conformOdad COn las dispOsic"",es juridicas aplk:abtes, asl como para llevar a cabo 
ilCc:IOI1es para Odenlifica.-, in~entariar , registrar y calegoriZaf los SItios contaminados con 
residuos pelig rosos con objelo de determinar SI procede su remediacOón ; 
[ 1 

IV Coadyuvar con las umdades admin istrativas y Óf\l3nO$ desconcentrados 
compelenles de la Secretaria, en la promocIón ante ios gobiernos de las entidades 
federatl\las y munICIpios para el fortalecimiento institucional local en mater", de manejo 
de residuos pehgrosos, sitIOS contaminados y riesgo ambIental a nIvel loca l; 
[ 1 

De lo anterior, se desprende que Sec; retaria de Medio Ambiente y Rec; ursos 
Naturales para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de sus asuntos 
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cuenta, entre sus áreas admir'liSlral ivas, con la SubsecretarIa de Planeación y 
Política Ambiental y la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas, 

En ese senl ido, es menester sel'ialar que la Subsecretaria de Planeación y 
Po lítica Ambiental cuer'lta, enlre sus atribuciones, cor'llas de formular, coordir'lar e 
in tegrar las politicas ambientales de la Secretaria, con la participación de las 
unidades administrativas competentes, así como los programas, las acciones, las 
directrices y metas de planeación del Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales 
que, er'l el marco del Sistema Nacior'lal de Plar'leaciór'l Democrática, correspor'ldan, 
proponer al Secretario las acciones y estrategias que se requieran para la 
formulación, ejecuciór'l y evaluación de los ir'lstrumer'l\OS de plar'leación del Sector 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la participación que corresponda a las 
demás ur'l idades admir'listrativas, órganos desconcer'ltrados de la SecretarIa y 
organismos publ icos descentralizados del Sector; y formular, coordinar, conducir y 
evaluar, cor'l la participaciór'l de las unidades administrativas competentes, la política 
ambiental nacional en las materias de competencia del Sector Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, 

Por su parte, la Direcc ión General de Gestión Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas cuenta, entre sus atribuciones, con las de aplicar la 
política general sobre materiales y residuos peligrosos, la remediación de sitios 
COr'ltaminados por los mismos y la rea lización de actividades altamer'lte riesgosas, 
asl como participar en su formulación cor'llas unidades administrat ivas competentes 
de la Secretaria; coordinarse con las entidades federativas y los municipios para 
formular y ejecutar programas de remediación en sitios COr'ltaminados con residuos 
peligrosos que se encuer'ltren abar'ldonados o que se desconozca su propietario o 
poseedor de conformidad con las disposiciones juridícas aplicables, asi como para 
llevar a cabo acciones para identificar, inventariar, reg istrar y categorizar los sitios 
cor'ltaminados con residuos peligrosos con objeto de determinar si procede su 
remediadón: y coadyuvar con las unidades admir'listrativas y órganos 
desconcentrados competentes de la Secretaria, en la promoción ante los gobiernos 
de las entidades federat ivas y municipios para el fortalecimiento institucional local 
en materia de manejo de res iduos peligrosos, sitios contaminados y riesgo 
ambiental a nivel local. 

12 

v 



1 ... ",_"'~I'" 
1 .. ..,... ....... A<<<"". " 
I ... _"" .... !' ~." ... " ...... 

u .... P,,, .. ,,,,~. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secrelaria de Medio Ambienle y Recursos 
Nalurales 
Folio de la solicitud: 0001600200218 
Número de ellpedlente: RRA 4707/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

CUARTO. En el presenle considerando, se analizará el ag ravio hecho valer por la 
hoy recurren te, mediante el cual se inconformó en contra de la Incompetencia 
manifestada por el sujeto oblf¡¡ado, 

En este sentido, cabe reiterar que la particular solicitó a la Secrelarla de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, eligiendo como modalidad de 'Entrega por Internet 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia', lo siguiente, 

1. Monto ejercido en la construccIón de la cHnica UVEAS (Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica), ubicada en la localidad de Ures, Sonora y cuya obra quedó 
detenida en 2017 

Es menester ser'\a lar que, la hoy recurrente manifestó Que la clínica servir ía para 
alender a los afectados por el derrame tÓllico ocasionado por Grupo México, el 06 
de agosto de 2014, 

En respuesta a la solicitud de acceso, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales ser'\aló Que resultaba Incompetente para conocer de la informaCión 
requerida; por lo Que lo orientó a la Comisión Federal para la Protección contra 
RIesgos Sanitarios, para que presentará su solicitud de acceso a la información, 

Una vez admitido a trámite el presente medio de impugnación y notIficadas que 
fueron las partes, el sujeto obligado, en sus alegatos, defendió la legalidad de su 
respuesla manifestó lo siguiente: 

-1' Que turnó el recurso de rev isión para su debida atención a la Subsecretaria de 
Planeación y Polí t ica Ambiental y a la Dirección General do Gestión Integral 
De Materiales y Actividad Rlesgosas. 

-1' En ese sentido, la Subsecretaria de Planeación y Pol itica Ambiental 
manifestó que toda la información relacionada con la Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica y Ambiental , en el municipio de Ures, Sonora, le corresponde a 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

-1' Lo anterlor es asi. debido a que únIcamente la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales lungió como Presidente del Comité Técnico del FIdeicomiso 
Rlo Sonora, en donde se someUan para su autorización, los distintos asuntos o 
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actividades relacionadas con la atenciÓIl de las afectaciolles ocasionadas por el 
derrame ocurrido en el Rlo Sonora. 

El Fideicomiso mencionado con anterioridad, sirvió como fuente y medio 
de pago para llevar a cabo las medidas de remediación. reparación ylo 
compensación de los daños al ambiente y a la salud humana causados por 
el Derrame, conforme al Programa de Remediación y de mecanismo de pago, 
respc<:to de reclamaciones por afectaciones maleriales causadas a las personas 
como consecuencia directa del Derrame. 

Finalmente, indicó que el Fideicomiso no autorizó recursos para dicha 
construcción; por lo que la negociación con Grupo México para la 
construcción o reubicación de ras Unidades de Vigi lancia Epidemiológica 
y Ambiental en un in mueble, estuvo a cargo de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, tal y como se desprende del 
Convenio celebrado con las empresas mineras. 

-. Por su parte, la Dirección General de GestiÓn Integral Do Materiales y 
Actividad Riesgosas sel'laló que la Secretaria de Medio Ambiente no resultaba 
competente para conocer de lo solicitado. 

Por lo anterior, a fin de verificar si la solicitud de acceso a la informaciÓn se atendiÓ 
adecuadamente, cabe hacer referencia a lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este punto, resulta procedente sel'lalar que la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública dispone lo siguiente: 

Artic ulo 130. las Unidades <le Tran.parel'tCia auxiliaré n a 10$ particulares en la 
e laboración de 18 ~ solicitudes de acceso a la informaciÓn, en partICular en 10$ C3SO$ en 
que el solic itante no sepa leer ni escribir Cuando la InformaciÓn solicitada no sea 
competencia del .ujeto obligado ante el cual n presente la .ollcitud de acce'o, 
la Unidad de T .... n. parencia orientu.i al particulu lobre lo. ~ibl ... uJetos 
obllg_clo. CO"'P<ltonte • . 
[. 1 

Artlcuto 131 . Cuando las Unidades de Transparencia determ inen la notoria 
incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro <lel ámbito de su 
aplicaci6n, para atender la soIic~ud <le acceso a la informaciOn. debe.in comunicarlo 
al SOlicitante. dontro do los tres dln poste,iores a la recepción de la solicitud y, 
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en caso de pOderlo determinar, se~a ¡"r al w licltante el O los sUJetos obligados 
compelentes 

Si los sujetos obligados son compelentes para atender pafClalmenja la solic itud de 
acceso a la inlormaciOn, deber' dar respuesta raspecto el<! d>cha pane. Respecto Ó9 la 
Información sobre la cual es Incompetente Se prr:>eeder' confofme lo &e~ala el párrafo 
anterior. 

De lo anterior, se desprende lo siguiente: 

1, Las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares 
respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información 
requerida , cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual 
se formule la solici tud de acceso. 

2, Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por 
parte de tos sujetos obligados deberán comunicar at solic itante la incompetencia 
dentro de los tres dias posteriores a la recepción de la solicitud. 

Cabe destacar, por analogía, lo establecido en el Crilerio-13/17 emitido por el Pleno 
de este Instituto: 

"Incompetencia la Incompetencia implica la ausencia de alribllClOnes de l su¡eto 
obligado para poseer ta información sol;,;itada: as decir, sa lrata de una cuestión de 
derecho, en la010 que fl<) exislan facultades para contar con lo requeriOo, por lo q...e ka 
Incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara " 

Del criterio referido. se advierte que la incompetencia implica la ausencia de 
atribuc iones del sujeto obl igado para poseer la Info rmación solicitada; en ese 
sentido, se trata de una cuestión de derecho. 

Es decir, la incompetencia a la que alude alguna autoridad en términos de la referida 
Ley implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la 
información solicitada: por tanto, se tra ta de una cuestión de derecho, de lo que 
resulta claro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara. 

Una vez sena lado lo anterior, este Instituto procedió analizar el marco normativo 
que rige al sujeto obl igado, asi como a la materia de la solicitud de acceso, a efecto 
de contar con los elementos necesarios para determinar la incompetencia aludida. 

\J 



,.,un ... N" ..... ' '" 
T ""PO""' '", ""«oo . '" 
, .... ~"""'" r P .... «"'"- d, 

n ...... ""~ ... 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Natul<lles 
Folio de la solicitud : 0001600200218 
Número de expediente: RRA 4707/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acur'la 
Llamas 

En primer término. resulta importante mencionar que. la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Materiales para el ejercicio de sus alribuciones y el 
despacho de sus asuntos cuenla , entre sus áreas administrativas, con la 
Subsecretarfa de Planeaclón y Polít ica Ambiental y la Direcc ión General de 
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas. 

En ese sentido, es menester señalar que la Subsecretaria de Planeación y 
Pol itica Ambiental cuenta, entre sus atribuciones, con las de formular, coordinar e 
in tegrar las politicas ambientales de la Secretaria, con la participación de las 
unidades administrativas competentes, asi como los programas. las acciones, las 
directrices y metas de planeación del Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales 
que. en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, correspondan; 
proponer al Secretario las acciones y estrategias que se requieran para la 
formulación, ejecución y evaluación de los instrumentos de planeación del Sector 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la participación que corresponda a las 
demás unidades administrativas. órganos desconcentrados de la Secretaria y 
organismos públicos descentralizados del Sector: y formular, coord inar, conducir y 
evaluar. con la parti cipación de las unidades administrativas competentes. la polltica 
ambiental nacional en las materias de competencia del Sector Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

Por su parte, la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas cuenta. entre sus atribuciones, con las de aplicar la 
politica general sobre materiales y residuos peligrosos, la remediación de sitios 
contaminados por los mismos y la real ización de actividades altamente riesgosas, 
asi como participar en su formulación con las unidades administrativas competentes 
de la Secretaria: coordinarse con las entidades federativas y los municipios para 
formular y ejecutar programas de remediación en sitios contaminados con residuos 
pel igrosos que se encuentren abandonados o que se desconozca su propietario o 
poseedor de conformidad con las disposiciones jurldicas aplicables. así como para 
llevar a cabo acciones para identificar, inventariar, registl<lr y categorizar los sit ios 
contaminados con residuos pel igrosos con objeto de determinar si procede su 
remediación; y coadyuvar con las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados competentes de la Secretaria, en la promoción ante los gobiernos 
de las entidades federativas y municipios para el fortalecimiento institucional local 
en materia de manejo de residuos peligrosos, sitios contaminados y riesgo 
ambiental a nivel locaL 
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En ese tenor, se l iene que ambas unidades administrativas manifestaron que el 
sujeto obligado resulta incompetente para conocer de lo solicitado por la hoy 
recurrente, de conformidad con las manifestaciones que han quedado establecidas 
a lo largo de la preserlle resolución 

Ahora bien. derivado de una búsqueda de información oficial, esle Organismo 
Constitucional Autónomo pudo localiLar el "Pro/ocolo de asignación de recursos 
para la reparación de daños a la salud humana, sufridos por in/o)(icación como 
consecuencia directa del Derrame de sustancias tó)(icas en el "Rlo Bacalluchi", 
ocurrido el 00 de agoslo de 2014 en las instalaciones del complejo miMfO 
' Buenavista del Cobro", ubicadas en el estado de SOI/Ora", mismo que establece lo 
siguier'lte: 

---+ Que derivado del derrame de sustancias tóxicas se registraron casos de 
intoxicación de persor'las, presur'ltamer'lte provocados por la exposición directa 
con las aguas: raLón por la cual se astableció un procedimiento de remediación, 
reparación ylo compensación de los daños al ambiente y a la salud humana 
causados por el Derrame y se cOr'lstituyó un Fideicomiso irrevocable de 
administración número 60724. denominado "RIO SONORA", suscrito er'llre 
Buenavista del Cobre. SA de C.v. , Operadora de Minas e Instalaciones 
Mineras, SA de C.v. como Fideicomiter'l tes Nacional Financiera, S,N .e .. I.B,D 
como institución fiduciaria y con la participación de la Secretaria del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

---+ En ese tenor, se estableció que las pefl;onas que hubieran sido afectadas en su 
salud derivado de la exposición directa con los afluentes seí'ialados se harian 
acreedores a una reparac ión de los daí'ios. 

---+ Que el Subsecretar io de Planeaclón y Política Ambiental fue nombrado 
Presidente del Comité Técnico de dicho Fideicomiso y emitió el procedimiento 
para la asignación de recursos a favor de las personas afectadas en su salud 
por intoxicación derivada de mar'l era directa por el Derrame, 

Por su parte. el "Procedimiento que establece el mecanismo de pago para la 
reparación y compensación por los daños sufridos por el Desabasto de agua de 

• Para su consu lta en 
httpsJIwww gob.mxlcmsJuploadsJattachmentlfi .. /:J.4 r 164/Aslgnac,_n_de_ R~ur$<)S_ de_Da _OS_8_1 
a_Satud_HIJmana pdf 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solici tud: Secrelarla de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 
Folio de la solicitud: 0001600200218 
Número de expediente: RRA 4707/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

consumo humano, sufridos como consecuencia directa del derrame de sustancias 
tóxicas en e/ oRfo Bacanuchi', QCumdo e/ 06 de agosto de 2014 en las instalaciones 
del complejo minero ' Buenavista del Cobre ' , ubicadas en el estado de Sonora"5, 
eslablece lo siguiente: 

-+ Que derivado del Derrame, se tomó la decisión de aplicar diversas medidas de 
seguridad con la intención de contener dicha problemática, en ese sentido, con 
el objeto de evitar dai'ios a la salud por la intoxicación en el consumo de agua se 
optó por cerrar los pozos que abastecen de agua potable a los municipios de 
Aconchi , Arizpe, Banámichi, Baviácora, Huépac, San Felipe de Jesús y Ures lo 
que represen tó dejar de surtir del liquido hasta en 7, 868 tomas de agua 
reg istrada en dichas localidades. 

-+ Que se estableció un procedimiento de remediación, reparac ión ylo 
compensación de los dai'ios al ambiente y a la salud humana causados por el 
Derrame y se constituyó un Fidelco'miso Irrevocable de admi nistración 
número 80724, denominado ' Rlo SONORA", suscri to entre Buenavista del 
Cobre, S.A. de C.V., Operadora de Minas e Insta laciones Mineras, S.A. de C.v. 
como Fideicomitentes Nacional Financiera, S.N,C., I.B.o. como institución 
fiduciaria y con la participación de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

-+ Que el citado procedimiento tiene por objeto establecer los criterios sobre los 
cuales se asignaran los recursos con cargo al Fideicomiso para la reparación y 
compensación de los dai'ios por la fa lta de agua potable hasta 7,868 tomas 
registradas en los municipios afectados por el Derrame. 

-+ Que el Presidente del Comité Técnico ordenará que se genere y se realice el 
pago correspondiente a favor del afectado, por la cantidad de $15. 350.00 
(quince mil trescientos cincuenta pesos aa/loo M.N) 

De 10 anterior, se advierte que la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales suscribió el Fideicomiso irrevocabte de administración número 
80724. denominado ' Rlo SONORA". junto con dos empresas mineras. únicamente 
con el objeto de pagar a los afectados del Derrame, una reparación de dai'io y no 

• Para.11 oons l1Ka en. ónc~s en el "Rlo tJ8C6nuchi", ocurtido el Ofj de egosto de 2014 en las 
inslal l>CiollflS do! comphJjo minero ·tJuenllvisla del Cob", ", ubicadas en el estado de Sooorn 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 
Folio de la solicitud: 0001600200218 
Nu mero de expediente: RRA 4101/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

asi. para construir una Unidad de Vigilancia Epidemiológ ica y Ambiental en el 
municipio de Ures. Sonora. 

Refuerza lo anterior. lo establecido en el Convenio de concertación de acciones Que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria de Salud. por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y por 
la otra. dos Sociedades Mercantiles. firmado el 19 de enero de 2017. asi como su 
anexo técnico respectivo: debido a Que en dichos documentos las empresas se 
comprometen con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
a realizar las acciones relativas y necesarias a fin de mantener en operación una 
Unidad de Vigilancia Epidemiológica Ambiental en Sonora. en el municipio de Ures, 
contando para ello con un inmueble especi ficamente acondicionado para tal efecto, 
obligándose a ejecutar bajo su cargo, las actividades para su costeo y 
mantenimiento. 

Asimismo, dichas empresas se comprometieron a celebrar un contra to de 
arrendamiento del inmuebte, en donde se encontrará ubicada la instalación de la 
Unidad de Vigilancia Epidemiológica Ambiental Por lo anterior, se muestra un 
extracto de dicha información: 

, 

En este orden de ideas, es de señalarse que la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales no resulta competente para conocer de lo solicitado. 

Por lo antes expuesto es Que este Instituto considera procedente convalidar la 
incompetencia manifestada por el sujeto obl igado ya Que no cuenta con facultades 
para conocer de lo solicitado por la hoy recurrente: aunado a que, como ya ha 
Quedado demostrado, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios es el sujeto obligado que cuenta con dicha información solicitada. 

Por lo tanto, este Instituto considera que el agravio de la hoy recurrente aqul 'v 
analizado resulta INFUNDADO. 
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Sujeto obl igado ante el cu al se presentó la 
solicitud: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 
Folio de la solici tud : 0001600200218 
Número de expediente: RRA 4707/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuf'ia 
llamas 

En virtud de lo anterior, con fundamento en el articulo 157. fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. este Instituto considera 
procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por la Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo que establece el articulo 157. fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se CONFIRMA la 
respuesta emitida por el sujeto obl igado, en los términos de los considerandos de la 
presente resolución 

SEGU NDO.- Con fundamento en el articulo 159 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, notifiquese la presente resolución al recurrente 
en la dirección sef'ialada para tales efectos, y a través de la Herramienta de 
Comunicación, al Comité de Transparencia del sujeto obligado. a través de su 
Unidad de Transparencia. 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la hoy recurrenle que. en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecl10 de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación. con fundamento en lo previsto 
en el primer párrafo del articulo 158 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

CUARTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Asi lo resolvieron por unanimidad. y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
Francisco Javier Acul'ia Llamas. Carlos AI~rto Sonnin Erales, Osear Mauricio 
Guerra Ford. Blanca Lit ia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn Villa lobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, siendo ponente el primero 
de los sel'ialados, en sesión celebrada el 17 de octubre de 2018. ante Hugo 
Alejandro Córdova Dlaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Comisionado 

IlIalobos 
C isiorlada 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol ici tud: Secretaria de Medio Ambienle y Recursos 
Nalurales 
Fol io de la sol icitud : 000 ' 6002002' 8 
Número de expediente: RRA 4707/18 
Comisionado Ponente: FrancIsco Javier Acuna 
llamas 

Francisco Javier Acuña 
llamas 

ComiSionado P,esidente 

Oscar 
Ford 

Comisionado 
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Elleto¡a corresponde a 111 fe$Oluci6n de4 ftlCUf'lO de fev~ RRA "707/18, emlKla por al Pl<!oo del 
In$llMO Nacional de Tfanspafenc;i~, Aoc-no.le In/olmacoón ~ Proleoc:lÓ!1 de Dalo. 1'fI'lOnalel ~ 
17 d. oclub,. de 2018 
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